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En Madrid, a

ANEXO AL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 31 DE AGOSTO DE 2022 ENTRE DON 
MARIANO GONZÁLEZ SÁEZ, EN CALIDAD DE VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y 
AGRICULTURA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, Y DOÑA MARÍA DE LAS NIEVES MARTÍN RODRÍGUEZ, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TALHER, S.A., PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION 
AMBIENTAL EL CAMPILLO, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, RED NATURA 2000, EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EL CAMPILLO 
(RIVASVACIAMADRID)”.

REUNIDOS

De una parte, D. Rafael García González, en calidad de Viceconsejero de Medio Ambiente, 
Agricultura y Ordenación del Territorio, nombrado por Decreto 138/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno (BOCM nº 159, de 6 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de las competencias delegadas según 
Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, que actúa en nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, Doña María de las Nieves Martín Rodríguez, con NIF 50826026M, actuando en nombre 
y representación de la Empresa TALHER, S.A.,  (CIF: A08601815 y con domicilio en Madrid, Calle 
Quintanavides, 19 edificio 4 1ª planta), en virtud de las facultades que le confiere la escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales: otorgamiento y revocación de poderes, autorizada por el Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, con residencia en la capital, D. Federico Garayalde Niño, el día diecinueve de 
octubre de 2020, con el número 1612 de su protocolo.

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este documento, 
manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el presente anexo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Agricultura, de fecha 4 de agosto de 2022, se adjudicó a TALHER, S.A., el contrato de 
servicios denominado “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION 
AMBIENTAL EL CAMPILLO, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, RED NATURA 2000, EN EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EL CAMPILLO (RIVASVACIAMADRID)”, que fue 
formalizado el 31 de agosto de 2022.

Exp.: A/SER-037274/2021 (3F/22)
Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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SEGUNDO. - Con fecha 9 de junio de 2025 la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior emite propuesta para la modificación 
nº 1.

A mediados del mes de marzo, el río Jarama se desborda y, superando las defensas que lo 
separan de la Laguna de El Campillo, entra con fuerza en la laguna aumentando en pocas horas 
su nivel. El Centro de educación ambiental, donde se encuentran las instalaciones disponibles 
por el contratista para el desarrollo de las actuaciones del Programa de educación y 
sensibilización ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste de la Comunidad de 
Madrid, Red NATURA 2000, que se sitúa en una de las orillas de la laguna, se inunda, 
permaneciendo varios días sumergido. El siniestro provocado por la inundación ocasiona 
importantes daños que impiden acceder al centro y retomar la actividad en él, a corto y medio 
plazo.

Por ello la modificación propuesta afecta a aquellos aspectos del PPTP relacionados con la 
disponibilidad, por la empresa contratista, del Centro de educación ambiental El Campillo y 
sus recursos (puntos 4, 6.2, 6.3.2 y 6.3.6).

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior pondrá a disposición de la empresa 
contratista un nuevo equipamiento, en la Finca La Chimenea de la Comunidad de Madrid en 
el término municipal de Aranjuez, que será centro de trabajo del equipo humano adscrito por 
el adjudicatario a la ejecución del contrato.

Posteriormente, tras la correspondiente aceptación de la cesión gratuita de uso otorgada por el
Ayuntamiento de Aranjuez del Centro de educación ambiental El Regajal de titularidad 
municipal, a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, este equipamiento 
ambiental será la nueva sede del programa de sensibilización y educación ambiental.

Se trata de una modificación no prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que se fundamenta en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cumpliéndose los requisitos establecidos en su apartado primero y 
justificándose en el supuesto 2º b) del apartado segundo.

TERCERO. - La Modificación nº 1 del contrato ha sido informada por el Servicio Jurídico en esta Consejería
de fecha 2 de septiembre de 2025.

CUARTO. - La fiscalización previa de la Modificación nº 1 del contrato ha sido efectuada por la 
Intervención Delegada en esta Consejería en fecha 9 de septiembre de 2025.
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QUINTO.- Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, de fecha 10 de septiembre de 2025, es aprobada la modificación nº 1 del  contrato 
de servicios denominada “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION 
AMBIENTAL EL CAMPILLO, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, RED NATURA 2000, EN EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EL CAMPILLO (RIVASVACIAMADRID)”, no
suponiendo la citada modificación alteración del precio, al mantener la estructura del
presupuesto, la configuración del equipo técnico y de mantenimiento adscrito a la ejecución 
del contrato y la estimación a tanto alzado de los gastos de mantenimiento de equipos e 
infraestructuras y de los gastos en actividades divulgativas y materiales didácticos e 
informativos.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Se mantienen sustancialmente los objetivos expuestos en el punto 5 del PPTP para el 
desarrollo del programa de sensibilización y educación ambiental y los programas, 
destinatarios y actuaciones a desarrollar que son detallados en el punto 6.1 del PPTP.

La única alteración será la incorporación del municipio de Aranjuez dentro de los municipios 
considerados para fijar el ámbito geográfico del trabajo con población local. Esto afecta al 
punto 6.3.3.1del PPTP en el que los centros educativos de Aranjuez tendrán la consideración 
de centros educativos locales y el 6.3.4.2 del PPTP en el que se incorporarán para el desarrollo 
de actividades los colectivos y asociaciones presentes en Aranjuez.

SEGUNDA.- El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y 
tendrá efectos desde el momento de su aprobación y hasta la finalización del contrato, sin que 
este modificado suponga alteración respecto del plazo de ejecución.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, considerándose como 
fecha del mismo la de la última firma suscrita.

EL VICECONSEJERO DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

EL CONTRATISTA,
TALHER, S.A.
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